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DISPONGO,

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

En la página 2072.5, segunda columna, articulo 4.°, 6. linea
octava, donde dice: ..Comercio, salvo en la intervención del
Juez....• , debe decir: ..comercio, salvo en lo relativo a la inter
venci6n del JL:ez, ...•.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palma de Mallorca a 26 de julio de 19B4.

J.uAN CARLOS R

GOBIERNODEL

17006

17005

PRESIDENCIA

CURRECCION de errores del Real Decreto-ley 10/
1984. de 11 de julio. por el que se establecen medio
das urgentes para el ,aneamiento del sector de
seguros privados y para el reforzamiento del Orga
nj,Bmo de control.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del mencionado Real Decreto-ley. inserto en el ..Boletín Ofi
cial del Estado.. número 168, de fecha 14 de Julio de 1984, a
continuación se formula la oportuna rectificación:

REAL DECRETO 1419/1984, de 25 de abril, sobre va
loración definitiva. ampUación de las funciones,
servicio' y medios )1 adaptación de lo tran,fertcW al
Principado de Asturias.en materia de urOanismo.

Por el Real Decreto~ley 29/1978, de 27 de septiembrIJ, fUe apro
bado el régimen preauton6mico para Asturias.

Por Real Decreto 2874/1979, de 17 de diciembre, se transfi·
rieron al Consejo Regional de Asturias competencia~. fWlciones
y servicios de la Administración del Estado en materia de ur
banismo.

Posterionnente y por Ley Orgánica 7/19Bl, de 30 1e diciembre.
se aprobó el E::;tatuto de Autonomia para Asturias.

Dada la Gomplejidad técnica de los trabajos conducentes a la
valuraci6.1 del coste efectivo de los servicios traspasados en
materia de urbanismo, no ha podido aprobarse hasta fecha re
ciel1te la vaioraci6n definitiva de dichos traspasos en el seno
de las corre:ipondientes Comisiones Mixtas de Transferencias.

Lb obtenciÓn de esta valoraci6n definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliaI determinados medios personales y presu
puestarios re ·adonados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferenCIa efectuada
en fas13 preautonómica en dicha materia. fueron puestos a dis
posici6n del Consejo Regional de Asturias medios personales y
patrimoniales para el ejerCIcio de las funciones traspasadas, cuyo
régimen jurídico de adscripción resulta preciso adaptar a la
situación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por teda ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia para Asturias adop
tó en su reuni6n de 23 de junio de 1983 el oportuno acuerdo con
sus relacioneS anexas, que se aprueban mediante este Rea:
Decreto.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Obr1\s Públicas
y Urbani.smo y de Administraci6n Territorial, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión d~J dia 25 de
abril de 1984

Cuarta.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo establecido en la presente Ley.

Quinta.-5e autoriza al Gobierno para dictar las disposicion.~!!

necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Ley,
así como aquellas que resulten precisas para adecuarlas a lüs
compromisos del Estado español derivados de tratado::; y con
venios internacionales.

Articulo 1." Se aprueoa el acuerdo de la ComislJn Mixta de
Tran:3ferencil'l.~ previsto en la disposición transitona cuarta del
Estatuto de Autonnmia para Asturias de fecha 23 .:.lP junio de
1983, sobre vaioración defiDltiva del coste efectivo de I)S serviclo_~

traspasaCos ampliaci6n de las funciones y medios ad ,critos a 105
servicios traspasados y adaptación de lo transferido 3., Consejo
Regional de Asturias en materia de urbanismo.

Art. 2.° E'l consecuencia. quedan traspasados 9. El Comun¡
dad A utónorr,fl de Asturias los bienes, derechos y _e igaciont'.'>
así como el personal v créditos pNsupuestarios que ¡iguran en
las relll.ciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta
indicada. en los términos V condiciones que allí se esp3cifican.
y en cuyas n:laciones se consignan debidamente idenUficados y

d) Los créditos y préstamos que pueda.n concederse al Centro
,Jara el Desarrollo Tecnológico Indu.&tria1.

e) Cualquier otra aportación que pueda serte Iltrlbuida.

Artículo treinta y ocho.

Las empresas, agrupaciones de empresas u otras entidades
que presenten pro~&IDas de promoción orientados al cum
plimiento de los fines de esta Ley y que contemplen aspectos
relacionados con la enseflanza, la formación, la investigac16n,
la normalización, el disefto irfdustnal, 1& lnformación y 1& pro
moción exterior podrán recibir. en las condiciones Que se deter
minen reglamentariamente, los beneficios que la pre!ente Ley
contempla en los articulos 8.° y 9.-

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. Los sectores declarados en reconversión & 1&
fecha de entrada en vigor de la presente Ley y las empresas
que en esa fecha se hayan acogido a los respectivos planes. de
conformidad en ambos casos con la legislaci6n anterior, conU~

nuarán ril.iéndose por lo dispuesto en la misma y en el plan
correspondiente.

Igualmente podrán continuar incorporándose a los planes de
reconversi6n aprobados con anterioridad a la aludida techa
las empresas comprendidas en el ámbito de aplicaci6n de los
mismos, siempre que lo soliciten dentro de los limites tempo
rales previstos en el correspondiente plan y no haya sido apro
bado un nuevo plan para el sector de que se trate, da contar·
midad con lo dispuesto en la presente Ley.

2. La Comisi6n Delegada del Gobierno para Asuntos Econó
micos. a propuesta del Ministerio de Industria y Energia, podrá
autorizar la aplicación de las medidas previstas en, la presente
Ley a las empresas a que se refiere el párrafo anterior, a cuyo
efecto babrán de cumplir las condiciones que se detenninen por
la Comisión Delegada.

3. Los trabajadores pertenecientes a empresas incursas en
sectores declarados en reconversión conforme a la Ley 2111982,
cuya relación laboral haya sido extinguida en virtud de reso
luc!ón administrativa posterior al 1 de septiembre de 1983, en
aplicación de acuerdos adoptados por las Comisiones Ejecutivas
u otros órganos de gobierno análogos de los distintos sectores,
podrán acogerse, previo acuerdo al efecto de la Comisión Dele
g&da para Asuntos Econoómicos. a las medidas laborales qua
estab~ece el capitulo VI de la presente Ley.

Segunda.-En los planes de reconversión actualmente en vigor
que -tengan 'previsto el funcionamiento de una Gerencia será de
aplicaci6n a la misma lo dispuesto en el párrafo 2.0 del nú
mero 1 del articulo 7.° de la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La presente Ley entrará en vigor el dia siguiente
de su publicaci6n en el ..Boletín Oficial del Estado.. , salvo 10 dis
puesto en el articulo 36. qUe entrará en vigor el 1 de enero
de 1984.

Segunda.-La vigencia de los capitulos 1 a _VIII de la presente
Ley finalizará el 31 de diciembre de 19B6, SiD perj uicio de la
subsistencia de las medidas previstas en los correspondientes
Reales Decretos de reconversión, cuya duración será la que en
éstos se determine..

Tercera.-L& entidad de Derecho público creada en el articu
lo 36 de la presente Ley se subroga en los derechos y obliga.
ciones del extinguido Organismo autónomo Centro para el Desa
rrollo Tecnológico Industrial.

Los remanentes de crédito pandientes de librar al Organismo
aut6nomo para el Desarrollo Tecnológico Industrial serán libra
dos a la. entidad Centro para. el Desarrollo Tecnol6gico Indus~
tria!. -

. Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 2/1984, de
4 de enero. el Gobierno aprobará, en el plazo de un año, a pro
puesta. de! Ministerio de Industria y Energta, y previo dictamen
del Consejo de Estado, el Reglamento del Centro para el Desa
rrollo Tecnol6gico IndustriaL que, entre otros aspectos, esta·
blecerá las facultades y composición de sus órganos rectores.

Primera.-Podrán constituirse COn participación del Instituto
de 1& Pequeña. y Mediana Empresa Industrial. sociedades de
empresas _de l&s previstas en el articulo 2.° de 1& Ley 196/1963.
de 28 de diciembre, qUe tendrán los beneficios fiscales estable
cidos para estas sociedades.

Segunda.-Todas las transmisiones patrimoniales y opera
ciones necesarias para la constituci6n y pues te. en funciona
miento del Centro. para el Desarrollo Tecnol6gico IndustriaJ
estarán exentas de cualquier tributo de carácter estatal.

Tercera.-Lo dispuesto en la presente Ley será de aplicación
en los territorios con regimenes concertados de acuerdo con io
que establezcan las respactivas Leyes de concierto o convenio
económico.

Cua.rta..-Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin
perjuicio de los compromisos adquiridos por el Estado español
en virtud de tratados o convenios internacionales.

DISPOSICIONES FINALES
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al Costes brutos:

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la COITespon
diente Ley de Participación en los Tributos del Estado, mediante
la consolidación en la Sección S2 de los Presupuestos Generales
del Estado de los créditos relativos B 108 distintos componentes
del coste efectivo. por los importes que se indican, susceptibles
de actualizactón por los mecanismos generales prevtstos en cada
Ley de Presupuestos:

Cridttos
en mUes de
peseta81981

19.8OIl
1.783

140380

33.7&1

b) No existen tasas ni otros Ingresos adscritos a los servlcl08
que se tra.spas!l~.

Gastos de personal , '" '•...... , ,•.
Gastos de funcian.a.miento '" '" ,. , ..
Inversiones para conservación, mejora y sustitución.---

Las posibles diferencias que se produzcan durante el perlado
transitorio a que se refiere el apartado anterior respecto a la
financiación de los servicios transferidos t1eráJ:\ objeto de regu
larizacIón al cierre de cada eJercicto económico mediante la
presentación de las cuentas y estados justificativos correspon·
dientes ante una Comisión de l1qutdación que Se consUtuiré. en
el Ministerio de Economía y Hacienda.

s. Las dotaciones y recursos para financiar el coste ef"rctiv(,
calculados con los datos del Presupuesto del Estado de H)~4 Se
relacionan en la relación adlunta ntlmero s.a.

n Fechada efectividad.

Los traspasos a los cuales se hace referencia en este acuerdo
tendrAn efectividad & partir del d1& 1 de Jullo de. 1983.

y para que conste expedimos la presente certificación 8li
Madrid a 23 de Junio de 1983.-1..os Secretarios de ~a Comisión
Mixta, José Franc1sco Hernández SayAna y Fernando Elfas Gu
tlérrez Rodrlguez.

deuda de superfiCie de local, en los térmInos que se detallan
en la relación adjunta nl1mero 1. Estos traspasos 8e formalizarb
de acuerdo con 1.0 establecido en el Estatuto de Autonomía y
demás disposiciones en cada caso apltcables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo
por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de en
trega y recepción de mobiliario, equipo y material inventarlable.

3. En la relación adjunta número 1 se detallan los bienes
traspasados en fase preautonómica, cuyo régimen jurídico se
adaptará a lo establecido en la disPosición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía.

E.2 Personal y puestos de trabajo Vacantes.

1. Se amplian los medios personale9 traspasados al Princi
pado de Asturias con el traspaso del personal que nominalmente
se referencia en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Au
tónoma en los ténninos legalmente previstos por el Estatuto de
Autonomía y las demé.s nonnas en cada caso aplicables y en
las mismas circunstancias que se especifican en la relación ad.
junta nümero 2 v con su njÍmeTO de Registro de Personal.

3. Puestoa de trabajo vacantes: Son los que se detallan en
la relación adjunta número 2, con indicación del Cuerpo o Escala
al que están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación
presupuestaria correspondiente.

4. Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públ1cas '1
Urbanismo se notificaré. a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el pre
sente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitiré. a los
órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma de As.
turias una copia certificada de todos los expedientes de este
personal traspasado, as! como de los certificados de haberes re-
feridos a las cantidades devengadas durante 1983, procediéndose
por la Administración del Estado a modificar las plantillas or·
gé.nicas y presupuestarias en fundón de los traspasos operados.

3. En la relación adjunta número 2 se detalla nominalmente
el personal y puestos de trabajo vacantes transferidos en fase
preautonómica, .con indicación de su nivel orgé.nico, dotación
presupuestaria y demAs circunstancias que en dicha. relación S8
especifican.

8. El régimen de este personal será el establecido en el Real
Decreto 1707/1982. de 24 de julio, yen el Real Decreto 2545/1980,
de 21 de noviembre. y demás disposiciones aplicables.

E.s Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. El coste efectivo Que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1981, corresponde a los Servicios traspasados a la
Comunidad se eleva con caré.cter definitivó a treinta v cinco
millones setecientas cincuenta y una mil C35 751.000) pesetas, se
gún detalle que figura en la relación nl1mero S.l.

2. El coste efectivo- que figura detallado en los cuadros de
valoración se financiaré. en los ejercicios futuros de la siguiente
forma:

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el dia 23
de lunio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva
del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de las
fundones, servicios y medios adscritos y aqaptación de los que
fUeron transferidos al' Consejo Regional de Asturias en materia
de urbanismo, en los términos que a continuación se expresan:

Al Normas constitucionales y estatutarias y legales en las
que se ampara la valoración definitiva, la adaptación y la am
pliación de medios traspasados,

La Constitución, en su articulo 148.1.3.&, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en mate
ria de urbanismo. Por su parte, el Estatuto de Autonomla para
Asturias, aprobado por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciémbre,
establece en su articulo 10, bJ, que corresponde a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en materia de urbanismo.

Por tllUmo, el presente acuerdo Se ampara, de una parte, en
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía
para Asturias ya citado, en la cual se prevé el traspaso de los
servicios inherentes a las competencias que, según el Estatuto,
corresponden a la citada Comunidad Autónoma, así como el de
los pertinentes medios patrimoniales, personales y presupuesta-
rios y adaptación de los ya transferidos, y, de otra, en el Real
Decreto 1707/1982, de 24 de julio, que regula el funcionamiento
de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la indicada
dispositición transitoria cuarta del mencIonado Estatuto de Au
tonomía. y se determina las normas y el procedimento a que
han de alustarse los traepasos de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Asturias.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma
e identificación cf8 los servidos traspasados.

1.° En materia de urbanismo se traspasan a la Comunidad
Autónoma de Asturias la total1dad de las funciones que venía
desempef\ando la Administración del Estado, salvo las reserva
das a ésta en el apartado el del presente acuerdo. .

2.° Quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de As
turias los servicios de urbanismo dependientes del Ministerio
de Obras Públicas v Urbanistno existentes en A~turiaa. en cuan
to ejercen funciones relativas a la actividad urbanlstica.

el Funciones que se reserva la Administración de' Estado.

Permanecerán en la Administración del Estado ,. segulréD.
siendo ejecutadas por el Ministerio de Obras Pl1bl1cas y Urbanis·
mo o por los Departamentos a los que en cada caso corresponde
por razón de la materia. las funciones que atribuye al Estado
la Constitución, y en particular los artículos 131. 138 Y 149 de la
misma, así como las disposiciones que se dIcten en su desarrollo.

Asimismo permaneceré.n en el Ministerio de Obras Pl1bl1cas·
y UrbanIsmo las funcIones a. que se refiere el articulo 180.3 y 3
de la Ley del Sualo, texto refundido de 9 de abril de 1978.

D) Funciones en Que han de concurrir la Administración del
Estado .v Ca Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Obras Pilhllcas V Urba.nismo y la Comunidad Autónoma. de As
turias las siguientes funciones:

al La. invE.''5tigaclón y el estudio en' materia de ordenación
del terr:tor;r y urbanismo.

bl La aYuda y la cooperación económica, técnica y de per·
'ional con lliS Administraciones Autónoma y Local en las misma.a
materias.

El Medios patrimoniales. personale, y presupuestarlo' que
,e adaptan y ampltan.

E.l Bienes. derechos v obligaciones,

t. T.a ampliación de los medios patrimoniales tr&spasados al
P"1ncioado de Asturla.s se efecto.a con un reconocImiento de

JUAN CARLOS R.

Don José Francisco Hernández SayAns y don Fernando EUas
Gutiérr6z Rodríguez, Secretarios de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria. cuarta del Estatuto de
Autonomía para Asturias,

ANEXO

m Ministro de la Presidencia.
lA VIER MOSCQSO DEL PRADO Y MUAOZ

separados tanto los medios que se traspasan relativos a la am·
p1iaclón como los que son objeto de B.dapta.clóD.

Art. 8.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten·
drán efectividad a partir del día sefl.alado en el acuerdo de la
Comisión Mixta. .

Art. 4.° El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo
día de su publlcación en el ..BoleUn Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 25 de abril de 1984.



OE.-Núm. 180 2.8 iuiio 1964 22075

I..
I

I

15
l'o:l!

i:-,..
3~.,
JI

......
.'0,", ~~~ ~

f----... -
¡m...,,,
:s:~!~~~~~~~

•

._--- -

----

-------

1-------

j
¡

'---

i·~, 'I i'~

1--
•

¡
¡

¡
1

,
t,

-'--~

-----

~ I
~ ~.
é 8 ~

~-~-;- ¡;,

-

I
~

1-

··•
·.·.o o·.o •
c •

......

¡,

.
!
]
.§•l
~

•• H
ce .5~....
.0

~l
1--
U
~t

Ll 1--

ª 1
~~

• :¡ ~~

-'-- ~

IJ i~

•
l' !!-
;j ~~

!-
H

~

~i• i
l: ~,.".,,.• re-

I ~•• '.• 1 ~¡

i ·
~ ~~It" !~ I" 1i1
~ ~~

ji
, , "e - " .~º i .~ ~ 2 ~,. ,

~id.:;' "1I i! j~ I::::

I
8

"<
.2~~~

~:

r' i~ i 3' ;: i
~"

I

.. g ;¡¡ x.
<:: u .. "

I !Q

~~~~~ ti<
o

¡;.~ ~ i ~o

I I !~
<
~

,,_.g"':l"i

"

I
1; l!!~

I ~~
~

? := & .. "'E

· !~! ~1

m

i"o• ,,~ ¡!

~ l·s
I • ~ J- ~ ~~; ;j

1 ~ : ~ 1:¿ t •· I '" .. 11 ...... ~ ~-O;>j

I
t> o oS .. 2

c· l:: .... e. R

~ •"' ~ ~ .L. ¡: i: .,
§K "Ol 8.

~ ~l'; ~ ~ r~ e:: ,
;;t.~i~ :: ,:'! > ·. ~, '; ~ .. .! ..

I It'. .., , ,
]i~~8'""

~;.: e¡
~ ~ ~ :! I ~

;¡ .,. .. IU .... I •,

mn m
¡;

~~! • !

~I
! I-1 ~.;·¡~1 ¡ ~~ iI ~ t !l

~W .;:].'!I ~ ;

f.' '"s .... c: ~ R
1I

-, ,:¡ .. g.~ 1:
~~ ~
~ < "-



22076 28 julio 1984 BOE.-Núm. 180

I
•
I

3
1

. ,. I

e;';
0, c. ~~

I
-[

HEi
.~ ;.; -~;;

.;!:.':. ~.::

.'. & ~ ;;. ~. ~ ." " .
'0 _0·0....,·0

e""" '" '"'

i' l' II le I

;. ¡i~ i
1I I

I 1 i~

, . . l'
,

ji - II I I

I
"I

-T:-
j.'O
'.'

I "f ';'~ g ~ .. ~ '¡;¡:~~;'';'~;::..

=

r--t----1-;-----+Hf------- --

l·
!
1

1
I
i ¡
~I·I·h:
ti

••....
c •

••

i
~

I

,



::lE.-Núm. 180 28 julio 1984 22077

Trtn,r.reM!1I Stcol!>n ~!. O;IflO'P~O '2.0'.~57 .

Tran.hrlllclU S.coló", 3a. C.pltulo tU .

'l'OUl.llCtlft!(lS

'lO

'"
'"

(al _ ~ ¡",¡>orte u 1.UT'!Iltntr' In r~lIo1bn di 11 uuno16n, JXIr 11 CoJlun!bd A'Jt6oOllI, dll PillO ~. 1" nÓIIlnu
dll ~'r."n.l .". s. tr..?,.. por ••t. Real Dlcrlto.

{h) w ~ ~r.. \tod'\n "r.-dlentl di trln.sr.r6llclu 4e crédlco • 11 Cc~"r.l1ld l'jt~n~1I1 d' I.lurlu ¡"lr l~~'-t. h
¡a,6:·'.ü·:: r~"',.u co,. oa,~·, • :. ,,,:¡o,c!on 11.09.612 de: Pror;r=1 171.

! I L A IJ t (1 It ,.,

-$-

En el artículo 1.°, párrafo segundo, donde dice: .... tor de
200 CV y cilindrada 12.000 ce, con un grado Dúnimo de.... debe
decir: c ... tor de cilindrada hasta 12.000 00, con un gPádo mí~
nimo de .....

Posición I!Istad1atica Pe.....
Tmnea

03.01.23.1 50.000
03.01.23.2 110.000
03.01.27.1 &0.000
03.01.27.2 50.000
03.01.31.1 5O.e1
00.01.31.2 50.000
00.01.34.1 5O.e:)
00.01.34.2 50.000
03.01.83.0 50.000
03.01.83.3 50.000

( ~.01_21.1 20.000
00.01.21.2 20.000
00.01.22.1 2O.OCO
03.01.22.2 20.000
03.0l.llU 20.000
03.0l.ll402 20.000
03.01.25.1 20.000
03.01.23.2 20.00
03.01.26.1 20.000
03.01.118.2 20.000
03.01.118.1 20.000
03.01.28.2 20.000
03.01.28.1 20.000
03.01.28.2 2O.OCO
03.01.30.1 20.000
03.01.30.2 20.000
03.01.32.1 20.000
03.01.32.2 20.000
03.01.3403 20.000
03.01.M.9 20.000
03.01.83.1 20.000
00.01.83.6 20.000

03.01.80.1 50.090
03.01.80.2 50.000
03.00..&3.4 150.000
03.01.83.9 80.000

03.01.37.1 12.000
03.01.37.2 12.000
03.01.&3.2 12.000
03.01.83.7 12.000

00.01.80.1 20.000
03.01.80.2 20.000
03.01.83.3 20.000
03.01.83.8 20.000

03.01.21.3 10.000
03.01.22.3 10.000
03.01.25.3 10.000
03.01.26.3 10.000
03.01.29.3 10.000

- 03.01.30.3 10.000
03.0l.~.2 10.000
00.01.90.2 10.000

03.01.23.3 10.000
03.01.27.8 10.000
03.01.31.3 10.000
03.01.3<1.1 10.000
00.01.90.1 10.000

Albacoras o atunes blancos
(congelados) ......

Producto

Rabil congelado .. , ..

Bonitos y afines (frescos o re-
frigerad08) o••

Anchoa. boquerón y cernAs
engrtulidos frescos o "etri-
garados '" oo ..

Sardinas frescas o refrige.
radas oo.

Atunes (los demás) (frescos
o refrigerados) ...

Albacoras o atunes bianoos
(frescos o refrigerados) o ••

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 28 de Julio de 1984 sobre fijación del
derecho compensatorio variable para la importación
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
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CORRECCION de errores del Real Decreto 14.0S1
1984, de 18 de /ulio, por ., qlW .. adaptan lo. por~
centales de cotiwción ele lo, mutuaU,M. )' de apo,.... .
tación del E,tado ala MutuaUdad General de Fun
cionarios CMle. del Eetodo <>1 'nelllufo Social de
las Fuerzal Armada" y Mutualtdad Gensral Judl·
ctal. conforme a lo establecido .110 lB ,"'P0,tetón
ccitcional tercera de la Ley 4411983, d. 28 de dictem
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1984.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto,
inserto' en el .Boletín Oficial del Estado. número 178, de 28 de
julio de 1984, se tran5criben a continuación las oportunas rec
tificacionesl

17008

De confonnidad con el articulo octavo del Decreto 3221/1972.
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda
de 24 de mayo de 1973 y da Comercio de 13 de febrero de 1976,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho compensatorio variable para
188 importaciones en la Peninsula e tslas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para
los mismos:

17007

En la página 21924, articulo 1.°, apartado b), donde dice:
.0,40", debe decir: cO,41-.

En la página 21925, disposición transitoria, punto segundo,
donde dice: .•4,75», debe decir: .4,70-. _

~ En la página 21925, disposición transitoria, punto tercero,
donde dicel .I,lb, debe decir: d,3CP.

Al final del anterior punto tercero, se debe atiadir: .lA
aportación del Estado será del 3,96 por 100•.

CORRECCION de errore. del R8ll1 Decreto 111821
1984, de 20 de ¡Unto por .1 que le moc!iftcQ la Re
Boluctón-ttpo para la construectón. 8n régimen d4
fabricación mixta. de autobUS8. pan¡ el transporte
de ,,/,ajero. de capactdad máxima autorlz.ada de 128
personas (P. A. B7.02.A.l.g.J,

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto. inserto en el .Boletin Oficial del Estado.
número 156. de facha 30 de junio de 1984, pigina 19226, se tr&lll~

cribe & continuación la oportuna n:ctificacl6n:

DE


